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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
lilas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación .31 en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
;I no dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Oobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
Val a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31,de Agosto 1863).
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Ptas. 	 IrtitKA DE CONDONA 	 Ptas.

Trimestre • 	 ä6
	

frimestre..... 	 45
beta ates. e 	 66

	
Seis meses... 	 84

Un culo 	  120
	

Un ano 	  150
Venia cie numero sueno del ano corriente..... 	 pias.

Id. 	 Id. 	 IU. 	 ano anterior. 	
 

VUU
Id. 	 ld. 	 La. da dos anos anteriores ä'UU
. id. de los años anteriores a los dos unimos 4'00 .

PAGOC1 C) 	 CO E L P4 ir 111 C)

Las Corporaciones provine:ales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los autincios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta tle rematante Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

- - 	

e
Reglamento de 2 de Julio de 1924 -

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán.
en primer término. al Notario que, en su caso, autoric.
la subasta. los derechos que le correspondan y los suple
meneos que haya adelantado, y abonarán igualmentc
los derechos de inserción de los anuncies en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA..— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan:1a de parte sin que abonen los
Interesados el importe de '‘u publicación o karanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

Delegación Sindical Provincial
de Córdoba

Núm. 3 559
AVISO

Acordada por la Delegación Na-
cional de Sindicatos la enajenación
del 'amueble de su propiedad sito. en
E! Porvenir de la Industria (Fuente
Obejuna), por'el presente se hace pú
blico que en la fecha, lugar y balo
las coud'ciones que en e I . PI ego de
Condiciones se expresan, se proce-
de,.á a su venta en pública subaste,
de acuerdo con lo dispuesto en el
arif2ulo novenia y nueve del Regla-
mento de Funcionamiento Economi-
co Aiminj,tròilvo cl-z la D. N. S.

El P lego de Coridiclores a que
antes se hace referencia está a, dis-
posición de los posib'es , licitadores
en las Ofi as de la Delegación Pro-
v i ncial de S nd catos de Córdoba
(Fernando de Córdoba, ocho) y en
las de la Delegación Sinuieal Comar-
cal de Fuente Obeiuna.

Córdoba, tres de octubre de mil
novecientos cincuenta y tres.—EI De-
legado S.nalcal ProvincialeFirma

Delegación Sindical Provincial
de Córdoba

Núm. 3.560

AVISO
Acordada por la Delegación Na-

cional de Sindicatos la enajenación
(1 0 inmueble de su p ropiedad sito en
Bu ialance, calle Sogueros, número
tre s, Por el presente se hace público
que en la fecha, lugar y bajo las
condiciones que en el niego de
Con dicioneš se expresan, se p roce-
ded a su venta en pública subasta,
de acuerdo con lo dispuesto en er
ar tículo no rrenta y nueve del Regla-,
mento de Funcionamiento Económi•
CO A dministralivo de la D N. 5.
, El Pliego de condiciones a que an•
le se hace referencia está a dispo-
llición de los posibles licitadores en
hm Oficinas de la Delegación Pro-
vincial de Sind:eatos de Córdoba
(Fernando de Córdoba, núm. ocho)
Yen las de ji Delegación Sindical
Com arcal de Buitlance.

Córdoba, tres de octubre de mil
novecientos cincuenta y tres.- El De-
Intad o Sindical Provincial, Firma ile-

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 3.180
Mateo Godoy Martin, h i jo de Juan

y de Manuela, natural de Cazalilla
(laén), de estado soltero, profesión
minero, de 5) en -)s, domiciliado úlii-_
mamente en Cazalilla, procesado
por estafa en la causa número 42, de
1953, comparecerá en término de
diez días ante este juzgado de Ins-
trucción de Montoro; apercibido en
caso contrario de ser declarado re-
belde.

Montoro, 3 de septiembre de 1953.
—El Secretario, Leo poldo Romero.
—V.° B.°: El juez de Instrucción, Fir-
ma ilegible.

Núm. 3.181

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el

Sr. Juez de Instrucción de esta Ciu-
dad y su Partido, en el sumario que
se sigue en este juzgado baja el nú-
mero 24 del año actual, sobre hurto
de una bicicleta, una cartera de ma-
no, de cuero, Y unas botas, a Bas:lio
Trenado Arroyo y :p rendas a otro;
hecho ocurrido el día 10 de abril últi-
mo, en la finca •Arroyo Molino», de
este término, se cita a mentado per-
judicado Trenado Arroyo, para que
en el termino de cinco días, compa-
rezca en es t e dicho juzgado a prestar
declaración, apercibido en caso con-
trario de pararle el perjuicio que pro-
ceda.

Montoro, 3 de septiembre de 1953.
—E1 Secretario, Leopoldo Romero.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm..3.183
Por haber sido hallado se dele sin

efecto la busca y captura del proce-
sado Antonio López Rodríguez, In-
teresada por requisitoria de fecha
7 de junto de 1951, acordada publi-
car en el sumario 19, de 1951, sobe
hurto, que se sigue en este bagado
de Instrucción de Priego de Córdoba.

Dado en Priego de Córdoba, a 2
de septiembre de 1953.—Firma ile-
gible,—Firma Ilegible.

CEUTA
Núm. 3.202

Roberto Estrada Citado, hilo de
José y de Cataba, natural de Villa-
viciosa (C)rdobe), de profesión pin-
tor, de 26 años de edad, de estado'
soltero, su estatura aproximadamen-
te es de 1703 m/ la., sus sefas son:
pelo castaño, ojos castaños, nariz
se Ignora, barba se ignora, boca se
ignota, color moreno, 'señas parti-
cula res se ignora.

Comparecerá en el término de ZO
días ante el Te- lente Juez Instructor
don . Menuel Domfiguez Clemente,
del Regimiento Infantería Ceuta nú-
mero 54, en Ceuta, a partir de la p u-
blicación de esta requisitoria, bajo
apercibimiento de ser dec'arado re-
belde.

Ceuta, 29 de agosto de 1953.—El
Teniente Juez Listructor, Maauel Do-
mfaguez.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3203.

El juez de Instrucción del partido de
Aguilar de la Frontera,
En virtud del presente, ruego y en-

cargo a todas las autoridades y agen-
tes -de la Policía judicial, procedan a
la busca y rescate de 200 kilos de
maíz que fueron sustraídos de la fin-
ca • El judío * , término de Puente Ge-
nil, y propiedad de Antonio Muñoz
Rdnen en la noche del 24 al 25 de
agosto próx i mo pasado, los que en
caso de ser habielos serán puestos a
disposizieni de este j _legado, junta-
mente con su poseedores ilegilimos,
pues así lo tengo acordado en el su-
marlo que con cl húmero 178, del
corriente año, instruyo por hurto, 	 .

Dado en Aguilar de la Frontera, a
1.0 de septiembre de 1953.—Pedro
Esclibano.—E1 Secretario, Manuel
Rueda.

Núm. 3.264
Don Pedro joya García, juez Comar

cal en funciones de Instrucción del
Partido.
Por el presenta ruego y encargo a

101a5 las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la bus-
ca y rescate de las ropas que des-
pués se dirán, sustraídas en la noche
del dta 7 al 8 del corriente mes, de
una choza sita en el sitio conocido
por •Puente Montilla * , de este térn-11-
mino y de la propiedad de los ved-
nos de ea-ta ciudad Carmen Moreno
Lucena y Rafael Pérez, lo que caso
de ser habido será puesto a disposi-
ción de este juzgado con sus posee-
dores Ileghimos, si no aereditan su
legal adquisición, pues así lo tengo
acordado en el sumario que Instruyo
con el rú rl. 189, del corriente año,
por hurto.

Ropas sustraídas
S219 camisas blancas, diez patios

bl locos de camarero, ocho patlue-

las _ tres calzond los /ateneos, un
cu. llo blanco, unos puños de igur 1
colbr, cuatro servilletas, un mantel
b l anco, tres paños de cocina, dos sá-
banas, blancas, dos al nohades, con
la iniciales A. S., un patalön negro,
una pescadora de lana negra, un ves-
tido de lana negra, una combinacion
crespón negra, una toalla, una tale-
ga, dos sábanas, sin terminar de ha-
cer; una almohada, un metro de tela

de color, un paño de cocina y una
talega conteniendo unos cuatro kilos
de afrecho.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
10 de septiembre de 1953.—Pedro
Joya.—El Secretario, Manuel Rueda.

ECU
Núm. 3.206a

Cédula de citación

En virtud de lo ordenado por el

Sr. don José de LelV3 Montoto, Juez

de Instrucción de esta Ciudad y su
partido, en providencia de esta fe-
cha, dictada en cumplimiento a carta.
orden de la Su p erioridad, dimanante
de la causa número 119, c1.1 rfio
1945. por estafa, rollo número 3.495, *

se ha mandado citar al procesado
Salvador Meärano Porras, vecino de
Puente Genil, con domicilio en calle
Francisco V.Ia, número 9, hoy en Ig-
norado paradero, para que compa-
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BOLETIN OFICIAL

rezca ante la Sección 2.° de la Dime.
Audiencia Provinc i al de Sevilla, el
día 22 de enero del próximo año
1954, con objeto de que asisia a la
celebración del juicio de la causa
mediada, que tend rá lugar a la diez
de la mañana de dicho día, bajo los
apercibimientos legales correspon-
dientes.

Y para que o:inste y sirva de cita-
ción en forma al referido procesado
Salvador Medrano Porras, ,expido la
presente en Ecija, a 1,0 de septiem-
bre de 1953.--El Secretario, Joaquín
Carrillo.

POSADAS

Núm. 3.207
Don Federico Montero Cerner, Juez

de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su Partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, que se insertará en el BOLE FIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de autoridades, tan-
to civiles corno mutares y demás in-
dividuos de la Policía Judicial de la
Nación procedan a la busca .y resca-
te de lo que al final se reseña y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tene-
dores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en et suma-
rio que se instruye bajo el número
108, del año 1953, sobre lindo.

Dado en Posadas, a 2 de septiem-
bre de 1953.—Federico Montero.—
El Secretariojudic ial, Manuel Cas-
tilla.

Reseña de lo sustraído
Una burra de 16 años, de raza an-

daluza, 1'16 centímetros, capa rucia
y raya de mulo.

Núm. 3.208
Don Federico Montero Ga l lier, acci-

dental.juez de Instrucción de esta
villa de Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, Que se insertará en cl BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de autoridades,
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía Judicial de la
Nación, procedan a la busca y res-
cate de lo que al final se reseña,
y caso de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Ast lo tengo acordado in el suma-
rio que se instruye bajo el número
110 del año 1953, sobre hurto.

Dado en Posadas, a 3 de se p tiem-
bre de 1953.—Federico Montero.—
Ei Secretario ludida), Manuel Cas-
tilla.

Reseña de lo sustraído

Mulo capón, de 9 años, 1'45 me-
tros alzada, castaño encendido, raza
española, algo caricano breguiclaro,
pelos blancos en costillares, más
oscuros en crin y cola, V. número 4
espaldilla izquierda.

Burra 7 años, castaña clara, señas
particulares gibociclara con garantir]
número 38.

Rucha 2 años, capa rucia, t'Izada
1'30 metros sin hierro.

Núm. 3.209
Don Federico Mnntero Galtier, Juez

Comarcal ene- unciones de Instruc-

ción de esta villa de Posadas y su
partido:
Por virtud del presente edicto, se

cita por término de diez días ante es-
te Juzgado a un individuo conocido
por Martín Godoy, sin q ue consten
más circunstancias, que se apoderó
de una bicicleta en el pueblo de Al-
modávar d1 Río; apercibiéndole que
si no comparece le parará el per-
juicio a que haya lugar.

Sumario número, 97 del corriente
año.

Dado en Posadas, a 3 de sep-
tiembre de 1953.—Federico Montero.
—El Secretario, Manuel Castilla.

COLMENAR
Núm. 5.218

Don Francisco Román Bayone, juez
de Instruccion de Colmenar (Má-
laga).
Por el presente y como incurso en

el núm. 2 del artículo 835 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, se llama
y emplaza .a Diego López Reyes, hi,
jo de Dionisio y Dolores, de 39 años,
natural de Loja, vecino de Algeciras,
profesión hojalatero, de las señas
perticulates siguientes: 1'65 de esta-
tura, tez y pelo moreno, muy delgado
y usa gafas; procesado por el dclito
de evasión de preso en elesumario
que se tramita en este Juzgado bajo
el núm. 30 de 1953, para que com p a-
rezca en término de 10 chas, a partir
de la publicación de la presente en
los BOLETINES OFICIM...ES de lbs
provincias de Málaga, Cádiz, Córdo-
ba, Almería, Sevilla y Valencia, al ob-
jeto de ser reducido a prisión, bajo
apercibimiento de ser declarado re-
belde, parándole ei perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la Ley.
'Igualmente ruego a todas las Au-

toridades y ordeno a la Policía Judi-
cial procedan a la busca, detención
y presentación ante es l e Juzgado o
puesto a disposición de mi Autoridad
del procesado expuesto, en cual-
quier establecimiento penal adecua-
do.

Dado en Colmenar, a 31 de agosto
de 1953.—Francisco Román.—E1 Se-
cretario, Tomás Casado.

GljON

Núm. 3.229
Don lsidoro Cortina Carriles, en fun-

ciones de Juez de Instrucción nú-
mero 2 de Ojón. 	 .
Por la presente y como compren-

dido en el artículo 835 de Enjuicia-
miento Criminal, llamo al procesado
Fernando Castro Romero,de 27 años,
soltero, vendedor, h ¡o de Trinidad,
natural de Córdoba, domiciliado últi-
mamente en Córdoba, calle Empe-
drada, I, para que en el iermino
diez días, siguientes a la publicación
de la presente en el BOLETIN OFI-
CIAL, comparezca ante el Juzgado
de Instrucción número dos de G icen,
para constituirse en prisión acordada
por la Audiencia Provincial de Ovie.
do, en el sumario mine 160, de 1951,
por estafa, apercibiéndole que de no
verificarlo será declarado rebelde y
le parará el periulcicio a que hubiere
lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo
a las Autoridades y Agentes de la

Policía judicial, procedan a la bu3ca
y ca p tura del mencionado procesado,
poniéndole, caso ,de ser habido, a
disposición de dicho Juzgado en la
Prisión de O ion.

Gijón, a 2 de septiembre de 1953.
,—Isidoro Cortina Carriles. — El Se-
c-etario, Firma ilegible.

CORDORA.

Núm. 3.242
Don José Luis García Hirschfeld, Juez

Municipal del Discrito número dos
de esta capital.
Por 111 presente, requiero y encar-

go a todos los Agentes de la Policía
Judicial, la busca, captura e ingreso
en la Prisión de la condenada Simo-
na Lara Moreno, de ignorado domi-

,aio y paradero, para que cumpla la
pena de diez días de arresto que le
han sido impuestos en juicio de fal-
fas seguido en su contra por hurto,
en el expediente número 457, del co-
rriente año,

Y para que conste, expido el pre-
sente en Cotdoba, a 3 de septiembre
de 1953.—José Luis García.—EI Se-
cretario, Firma ilegible.

111•1.111n1111111.n

Núm. 3.243
Don _José Luis García Hirschfeld,

Juez Municipal del Distrito núme-
ro dos de esta Capital.
Por el presente, requiero yencare -

go a todos los Agentes de fa PoIrcía
Judicial, la busca y captura e ingreso
en la Pi isión Provincial, de las con-
denadas Concepción Peguezuelos
García y Rafaela Moya F.‘reendee,
de ignorado domicilio y paradero,
para que cumplan las mismas la pe-
na de cinco citas de arresto que le
han sido impuestos en juicio de fal-
tas número 381, del corrienle año,
seguido por lesiones

Y para que así conste, expido el
presente en Córdoba, a 3 de sep-
tiembre de 1953.—José Luis García.
—El Secretario, Firma 'ilegible.

Núm. 3.244
Don José Luis García Hirschfeld,

Juez Munici pal del Distrito núme-
ro dos de esta capital.
Por el presente, requiero y encar-

go a todos los Agendes de la Policía.
Judicial, la busca y captura e ingreso
en la Prisión del condenado Francis-
co García Anona, de ignorado do-
micilio y paradero, para que cumpla
la pena de diez días de arresto que
le han s i do impuestos en el juicio de
faltas número 13 del corrriente año,
por lesiones.

Y para que conste, expido el pre-
sente en Córdoba, a 3 de septiembre
de 1953.--lose Luis Gercte.—E1 =bel,
cretario, Firma ilegible.

Núm. 3.303
Don José Luis García Hirschfeld,

Juez Municipal número dos de esta
capital.
Pór el presente, ruego a todos los

Agentes de la Policía Judisl, proce-
dan a la busca y captura de los con-
denados José Tirado González y
Antonio López Sánchez, de Ignora»

do &miento y paradero, y ser Jr1

puestos a mi disposición en esta Prj.

sión, para cumplir diez días de arres-
to que le han sido impuestos a cada
uno, por hurto.

Dado en Córdoba, a 7 dz septiem-
bre de 1953.—J. Luis García.—El
Secretario, Firma ilegible.

LA RAMBLA

Núm, 3 245

„Don eguel Camache-Melendo; Juez
de Instrucción de este, Partido de
La Rambla.

En virtud del p resente, q ue se in-
serrará en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, requiero a lodos los
Agentes de la Policía Judicial de la
Nación, para que p ractiquen . activas
diligencias en la busca y rescate
de 60 lelos de algodón, propiedad
del vecino de San . Sebastián de los
Ballesteros, don Joaquín S.iffo
mos, la noche del cuatro al cinco
del actual, del sembrado que el mis-
mo tiene en el pago denominado
'Los Rasos., de aquel terminoz po-
niéndolos, caso de ser habidos, a
disposición de e•-de Juzgado, con sus
poseedores Ilegítimos:

Pues asi lo tengo acordado en el
sumario que con tal motivo instruyo,
bejo el número 97, dk 1 corriente
año.

Dado en La Rambla, a 9 de seis,
liembre de 1953.—Miguel Camacho
Melendo.—EI Secretario; P. S., Juan
Sánchez.

CASTRO DEL RIO

'Núm. 3.2E8

Don Angel Ga -cía López, Juez de
Instrucción de Castro del Río y su
part do
En virtud del presente edicto, rue-

go a todas las Autoridades, tanto cl.
viles como militares y encargo a los
Agentes de la Policía Judicial, se pro-
ceda a la busca y rescate de la ca-
ballería que al final se reseñará, pro-
piedad de doña Isab. I Menéndez Val.
dés, sustraída en la madrugada del
día 6 de los corrientes, de la tinca
«Monterrite., de este término. pro-
cediéndose asimismo a le busca y
detención de !os autores del hecho,
los que, en caso de ser habidos, se-
rán puestos a disposición de este Juz.
gado en el Depósito Municipal de
esta vila, por así estar acordado en

el sumario que instruyo con el
mero 38. del corriente año, por hur-
to.

Dado en Castro del Río, a 9 de
septiembre de 1953.—Angel García.
— El Secretario Interino, Firma ilegl-
ble.

Burra de unos 5 años, rucia muy
clara, hierro particular formando de
cunferencla y en su interior les In>

dales de la p ropietaria J. M. enlanze
das, con una cruz en la parte supe'
rior, en nalga derecha; otro idee
.La Mundial. V. 15 en beige izqulel.
da.'
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